
TRIBUNAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA UNIÓN 
EUROPEA

Recurso interpuesto el 19 de febrero de 2016 — ZZ/Frontex

(Asunto F-12/16)

(2016/C 165/29)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representante: S. Pappas, abogado)

Demandada: Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de los Estados 
Miembros de la Unión Europea (Frontex)

Objeto y descripción del litigio

Anulación de la decisión de no renovar el contrato de agente temporal del demandante y pretensión de indemnización por 
los perjuicios supuestamente sufridos.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión impugnada.

— Que se le abone la cantidad de 12 000 euros por los perjuicios sufridos como consecuencia de la decisión adoptada.

— Que se condene en costas a la parte demandada.

Recurso interpuesto el 14 de marzo de 2016 — ZZ/Parlamento

(Asunto F-14/16)

(2016/C 165/30)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representante: A. Tymen, abogado)

Demandada: Parlamento Europeo

Objeto y descripción del litigio

Anulación de la decisión de no renovar el contrato de agente contractual auxiliar de la demandante y pretensión de 
indemnización de daños y perjuicios por el perjuicio moral supuestamente sufrido.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión de 28 de mayo de 2015 por la que se denegó la renovación de su contrato.
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— En la medida de lo necesario, que se anule la decisión implícita por la que se denegó la renovación de su contrato de 
31 de mayo de 2015.

— En la medida de lo necesario, que se anule la decisión de 7 de diciembre de 2015 por la que se desestimó su 
reclamación.

— Que se condene a la parte demandada al pago de una indemnización de daños y perjuicios, fijados ex aequo et bono en 
115 000 euros, como compensación del perjuicio moral sufrido.

— Que se condene a la parte demandada al pago de la totalidad de las costas.
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